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Con relación al asunto de referencia, considerando que de conformidad 
con lo previsto para las operaciones a corto plazo previstas en el 
artículo 51 del TRLHL, y encontrándose en trámite la licitación de una 
operación de tesorería por importe de 1.100.000,00 euros, la referida 
póliza de crédito deberá quedar cancelada antes del día 16/02/2021, 
por lo que, mediante el  presente se SOLICITA LA CANCELACIÓN de la 
operación, previa liquidación de los intereses que correspondan en 
aplicación de las condiciones aprobadas, a cuyos efectos se solicita que 
se practique y comunique el importe de la citada liquidación con 
antelación suficiente que permita el cumplimiento de los plazos 
señalados. 

 

Venturada, a la fecha de la firma 

EL ALCALDE 

 

 

 

INTERVENCIÓN

Expediente 687855ENIF: P2816900A

SOLICITUD DE CANCELACIÓN OPERACIÓN DE CRÉDITO EN VIGOR - SEFYCU 2549427

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://venturada.sedipualba.es/
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